
 

 

 

RESPUESTA A OBSERVACIONES A LA SOLICITUD PÚBLICA SPO 2020-4 

 
De conformidad con el cronograma del proceso y las observaciones allegadas 

oportunamente a los correos validados por la entidad, así como la revisión oficiosa de la 

misma, se da respuesta a las observaciones recibidas, precisando que aquellas 

observaciones allegadas extemporáneamente, es decir, en hora distinta a la establecida 

en el cronograma del proceso no serán respondidas. 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR SERACIS 

 



 

 

 

RESPUESTA 1 

Tal como lo determina la Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente, la 

clasificación del proponente no es un requisito habilitante sino un mecanismo para 

establecer un lenguaje común entre los partícipes del Sistema de Compra Pública.  En 

consecuencia, no se excluirá a ningún proponente por no estar inscrito en el RUP con los 

códigos de los bienes, obras o servicios del objeto del presente proceso de contratación. 

No obstante, le asiste la razón y se cambiara el ítem 3.4.7  de los pliegos de condiciones 

en los siguientes términos: 

3.4.7 Registro Único de Proponentes – RUP: Registro único de proponentes, expedido 

con una anterioridad no mayor treinta (30) días a la fecha de cierre de esta solicitud 

publica de oferta, y debe estar inscrito en el RUP (Clasificador de bienes, obras y 

servicios de la ONU – UNSPSC) en las dos (2) clasificaciones descritas: 

Clasificación UNSPSC Descripción 

92121500 Servicios de Guardias 

72151700 Servicios de instalación de sistemas de seguridad física e 

industrial 

 



 

 

 

RESPUESTA 2 

En el entendido que la resolución 312 de 2019 no incluye un anexo técnico como si lo 

tenía la anterior resolución 1111 de 2017, el numeral 3.4.18 de los pliegos de condiciones 

será modificado mediante adenda y en su lugar se deberá aportar: Certificación de la 

Administradora de Riesgos Laborales (ARL), donde se evidencie el porcentaje de 

cumplimiento de migración a las normas en materia del Sistema de Gestión en Seguridad 

y Salud en el Trabajo-SGSST, bien sea oferente individual o unión temporal, cada uno 

deberá presentar dicha certificación emitida por su ARL.  El certificado debe estar vigente 

y no podrá superar los 90 días calendario de haber sido expedido por la respectiva ARL 

 



 

 

 

RESPUESTA 3 

Es pertinente la observación y se modificará dicho ítem en adenda en los siguientes 

términos: 

El proponente deberá adjuntar el certificado por concepto de multas y sanciones emitido 

por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, con fecha de expedición no 

mayor a noventa (90) días hábiles anteriores a la fecha de presentación de la propuesta. 

En caso de unión temporal cada uno de sus integrantes deberá cumplir este requisito. 

 

 

RESPUESTA 4 

Se acepta la observación y se modificara dicho ítem en los siguientes términos 

El proponente deberá adjuntar el certificado por concepto de paz y salvo de multas y 

contribuciones emitido por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, con 

máximo noventa días de expedición desde la fecha de presentación de la propuesta; las 

cuales serán valoradas al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 de la ley 1474 de 2011 

para efectos de la definición de la inhabilidad para participar en procesos de selección y 



 

 

contratar con el Estado. En caso de unión temporal cada uno de sus integrantes deberá 

cumplir este requisito. 

 

 

 

RESPUESTA 5 

Le asiste la razón, en ese orden de ideas el ítem 5.2.1 se modificará adenda en los 

siguientes términos: 



 

 

Para el efecto el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 

corresponda, certificará el número total de trabajadores vinculados a la planta de personal 

del proponente o sus integrantes a la fecha de cierre del proceso de selección. Así mismo 

durante la evaluación la entidad hará uso del validador de Acreditación del Personal 

Operativo (APO) de la supervigilancia a fin de verificar el número de trabajadores 

reportado. 

 

RESPUESTA 6 

Efectivamente es el Organismo Nacional de Acreditación –ONAC-, la entidad de 

acreditación que vela por el buen hacer y cumplimiento de los criterios de acreditación de 

los organismos certificadores que operan en nuestro país y en este sentido el certificado 

debe ser expedido por un ente acreditado por este. 

 

RESPUESTA 7 

De conformidad con el artículo 34 del acuerdo 090 de 2019 que establece en caso de 
presentarse empate en el primer lugar de elegibilidad de las propuestas, se seguirán las 
reglas particulares que en los pliegos de condiciones se hayan señalado al respecto. (…).   
Dentro de la autonomía de la entidad, se estipulo los criterios de desempate  buscando 
siempre que los futuros aliados cuenten con altos estándares en profesionales de la 
seguridad, medios caninos y tecnológicos y la opción de procedimiento de protocolos 
coyunturales vinculados con la pandemia coronavirus que están relacionados 
directamente con la calidad del servicios incrementando la efectividad y productividad del 
prestador.  
 



 

 

 

RESPUESTA 8 

Precisamente porque se configuro para la calificación tres opciones, es que se lleva a los 

criterios de desempate en el orden estipulado en los pliegos, de lo contrario no serviría de 

criterio, pues es evidente que persistiría el empate. De tal suerte que no se accede a la 

solicitud en los términos planteados. 

OBSERVACIONES SEGURIDAD MONTEVIDEO LTDA 

 

 

RESPUESTA 9 



 

 

Dentro de su autonomía, la entidad, fijo requisitos objetivos en los pliegos de condiciones 

para la participación de uniones temporales, en los cuales se determinó un número único 

máximo de integrantes, en desarrolló del alcance legal de las expresiones “dos o más”, 

contenidas en el artículo 7 de la ley 80 de 1993, las cuales podrán dar lugar a determinar 

cuál será el número de personas: dos o más. Requisito que permite proteger a la entidad, 

previniendo con ello que la solidaridad legal de los miembros de la unión temporal no se 

torne ineficaz, en el entendido que a mayor número de integrantes menor es la capacidad 

individual de estos. 

La entidad al definir las reglas de participación no se detiene en consideraciones 

particulares sino en el interés general que busca satisfacer, por esta razón y atendiendo el 

régimen de responsabilidades ya enunciado, debe establecer las reglas a las que se 

someter el oferente plural con el objeto de evitar que se utilice un derecho en desmedro 

del interés de la entidad, pues es una practica empresarial arrastrar proponentes muy 

pequeños y luego de la adjudicación son quienes ejecutan riesgo que la ESU como 

operador del servicio de seguridad debe controlar.  

En este orden de ideas no se acepta su observación y permanece en los términos 

planteados en los pliegos definitivos. 

 

 

 



 

 

 

RESPUESTA 10 

Se accede a su solicitud  con respecto a que lo pueda presentar cualquiera de los 

integrantes del proponente  plural y se modificara en adenda. 

 

OBSERVACIONES ENVIADAS POR COMPAÑÍA ANDINA DE SEGURIDAD PRIVADA 

LTDA 

 

 

RESPUESTA 11 



 

 

Frente al numeral 3.4.18 de los pliegos se modificara mediante adenda en los siguientes 

términos:  

 

3.4.18 Documentación para acreditar la implementación del sistema de gestión de 

seguridad en el trabajo (SG-SST): El oferente deberá aportar los siguientes 

documentos: 

• Certificación de la Administradora de Riesgos Laborales (ARL), donde se 

evidencie el porcentaje de cumplimiento de migración a las normas en materia del 

Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo-SGSST, bien sea oferente 

individual o unión temporal, cada uno deberá presentar dicha certificación emitida 

por su ARL.  El certificado debe estar vigente y no podrá superar los 90 días 

calendario de haber sido expedido por la respectiva ARL 

• Copia de la designación del responsable del Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo 

• Profesional en SST o profesional en cualquier otra disciplina con posgrado en SST 

con experiencia mayor o igual a tres años y vinculación con la empresa 

proponente de mínimo 6 meses, para el efecto deberá anexar planillas de pago a 

la seguridad social o certificado de aportes a seguridad social, que dé cuenta del 

tiempo laborado. 

• Copia de la licencia vigente de seguridad y salud en el trabajo del responsable del 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

• Copia del Certificado de aprobación del curso de las cincuenta (50) horas del 

representante legal y del responsable del SG-SST.  

• Certificado de pago de aportes parafiscales y sistema de seguridad social en 

salud, pensión y ARL. 

• En caso de unión temporal cada uno de los integrantes deberá cumplir con este 

requisito 



 

 

 

RESPUESTA 12 

Si bien es cierto que la experiencia, en términos generales, se puede obtener a través del 

desarrollo de actividades a partir de la constitución y a lo largo de todo el territorio 

nacional, también lo es que la experiencia que se solicita en los pliegos de condiciones 

tiene una condición de cualificación y especialidad, toda vez que apunta a la verificación 

de la permanencia y su vocación de las empresas en el entorno en el cual la ESU tiene la 

gran mayoría de clientes en dicha línea de negocios, lo cual exige que la experiencia sea 

demostrada en la ciudad de Medellín, o en general, en el Valle de Aburrá. Con esto no 

solo se busca garantizar la prestación de servicios de alta calidad a partir del 

conocimiento específico y detallado del entorno y de las condiciones que podrían afectar 

la seguridad y vigilancia de las distintas zonas del Área, sino que además permite 

establecer parámetros de objetivos que sustentan la vocación de permanencia de las 

empresas en la ciudad, con el fin de cubrir garantías y atender requerimientos que se 

formulen con ocasión de la eventual contratación. Por otro lado, se resalta que la 

experiencia tiene condición de cualificada en la medida que exige una cuantía importante 

de contratos ejecutados en la zona, lo cual le permitirá verificar a la ESU que se está en 

presencia de empresas que no solamente conocen el entorno y el sector, lo cual es 

particularmente relevante en este renglón de la economía, sino que además está en la 

capacidad operativa y administrativa de manejar contratos de cuantías importantes sin 

que ello suponga un riesgo en el cumplimiento de las obligaciones a cargo. Esto también 

corresponde a una particularidad en este sector, por cuanto la asignación de servicios a 

tope de acuerdo con su capacidad operativa es un riesgo extremo que la entidad no debe 

desconocer. De ahí que la cualificación de la experiencia corresponda a criterios objetivos 

de protección de la actividad de la ESU, como empresa industrial y comercial del Estado, 



 

 

que en tal línea de servicios opera como un administrador de recursos, por lo que debe 

ser cuidadoso en extremo con la gestión de los recursos que se le encomiendan. 

Finalmente debe tenerse en cuenta que las estructuras delincuenciales en los ultimo0s 

tiempos se han sofisticado y cambiado su modus operandi, lo que ha obligado a que las 

empresas de seguridad y vigilancia privada cambien igualmente su metodología as fin de 

propiciar en un servicio eficaz y eficiente garantizando la satisfacción del cliente final.  Así 

mismo se le recuerda que puede aunar esfuerzos mediante una unión temporal.    En este 

orden de ideas no se accede a su solicitud en los términos planteados. 



 

 

 

RESPUESTA 13 

Remitirse a la REPUESTA 3 

 



 

 

 



 

 

 

RESPUESTA 14 

Para la correcta prestación del servicio de vigilancia y seguridad privada, la capacitación 

en de vital importancia, convirtiéndose en un factor de diferenciación a la hora de 

seleccionar las empresas que prestaran el servicio. En este orden de ideas la Entidad 

requiere que el futuro contratista, cuente con personal competente y capacitado que 

pueda desarrollar una mejor prestación del servicio de acuerdo a la naturaleza jurídica de 

las entidades donde prestara los servicios, donde muchos de ellos podrán ser en 

instituciones educativas.   

Así las cosas, la entidad pretende reconocer el esfuerzo de las empresas de vigilancia y 

seguridad privada por capacitar a sus colaboradores criterio de igualdad desarrollado por 

el artículo 13 de la constitución que establece que a los desiguales hay que tratarlo como 

tales, reconociendo mayor puntaje a quien ha realizado un mayor esfuerzo; ello nos 

permite medir en su totalidad a la empresa interesada en participar en el presente 

proceso, a través de la prestación de servicios de alta calidad y eficiencia. De otra parte, 

es importante mencionar que este criterio de calidad no corresponde a un factor subjetivo, 



 

 

ni va en contravía de las normas establecidas por la Superintendencia de Vigilancia y 

Seguridad privada, siendo esto única y exclusivamente decisión de cada uno de los 

oferentes la prestación y cumplimiento de estos criterios para determinar si se otorga o 

no, este puntaje. De tal suerte que, la Entidad conserva su posición de mantener en igual 

término este factor de Calidad. 

 

 



 

 

 

 

RESPUESTA 15 

Frente a la póliza de responsabilidad civil extracontractual establece el decreto 356 de 

1994 en su artículo 18: “La empresa, organización empresarial o persona a la cual se le 

concede licencia de funcionamiento para un departamento de seguridad, deberá tomar 

una póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual, contra los riesgos de uso 

indebido de armas de fuego u otros elementos de vigilancia y seguridad privada, no 

inferior a 400 salarios mínimos legales mensuales vigentes, expedida por una compañía 

de seguros legalmente autorizada” (Negrilla y subrayado fuera de texto). Tal como se 

señala expresamente en la norma, esta corresponde al piso, al mínimo aceptado por la 

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, no existen en ella limitantes respecto 

de las exigencias empresariales para el monto de la cobertura de la garantía de 

responsabilidad civil extracontractual, esta obedece al análisis de riesgo y la conveniencia 

técnica de cubrir el 100% del mismo puedan exigir mayores coberturas. 

La ESU realizó una simple operación aritmética y análisis jurídico para determinar si el 

mínimo de los 400 SMLMV exigido en el decreto ley 356 de 1994 es suficiente para 

cubrir de forma satisfactoria el riesgo por el uso indebido de armas de fuego u otros 

elementos de vigilancia y seguridad privada, encontrando lo siguiente: 

- El cubrimiento que ofrece el mínimo establecido por el decreto 356 de 1994  

equivale hoy a $351.121.200. 

- Los grupos familiares antioqueños generalmente están integrados por números 

significativos de personas vinculados por estrechos vínculos de consanguinidad. 

- La teoría de responsabilidad extracontractual del estado desde 1994 a la fecha 



 

 

ha evolucionado significativamente, la jurisprudencia ha variado los quantum de 

los topes de indemnización por perjuicios reconociendo hasta por 150 SMLMV en 

casos especiales, ha reconocido nuevos tipos perjuicios verbigracia afectación 

grave a los bienes constitucional y convencionalmente protegidos y la necesidad 

de probar el perjuicio moral para ciertas personas, relevando a los familiares 

próximos, primer y segundo grado de consanguinidad, de probar la intensidad del 

perjuicio moral, entre otros; lo anterior ha generado que las entidades 

incrementen las coberturas para cubrir de manera eficiente el riesgo. 

- El número de eventos que se pueden presentar en una vigencia.  lo anterior 

porque las aseguradoras amparan hasta el quantum asegurado sin tener en 

consideración el número de eventos que se presenten, ello significa que un solo 

evento agota el amparo, dejando el riesgo descubierto en la eventualidad de 

presentarse varios siniestros vinculados con el uso indebido de armas de fuego u 

otros elementos de vigilancia y seguridad privada en una misma vigencia. 

- Bajo este entendido, la suma de $351.121.200 resulta insuficiente para cubrir de 

manera satisfactoria los eventuales perjuicios materiales (lucro cesante y daño 

emergente) y las diferentes modalidades de perjuicios inmateriales, bien por parte 

de la jurisdicción ordinaria como por la contenciosa administrativa. 

Por tal razón, la entidad mantiene la exigencia debido a que el mínimo establecido en el 

decreto ley 356 de 1994 es insuficiente para asegurar los perjuicios derivados del uso 

indebido de armas de fuego u otros elementos de vigilancia y seguridad privada, 

Frente a la puntuación a la capacitación al personal, remitirse a la RESPUESTA 14,  no 

obstante y en atención a su observación se modificara el ítem 5.2.1 en los siguientes 

términos: 

5.2.1 CAPACITACION AL PERSONAL (200 puntos) 

Para obtener los puntos, el proponente deberá aportar certificaciones individuales 

vigentes no mayor a nueve (9) meses en las siguientes capacitaciones: 

Capacitación en atención y prevención de desastres (100 puntos) 

Se otorgaran 100 puntos al proponente que acredite el 40% de su personal operativo 

capacitado en atención y prevención de desastres con una intensidad horaria mínima de 

40 horas, expedido por un organismo de socorro (Bomberos, Defensa Civil o Cruz), a los 

proponentes restantes se les otorgara puntaje proporcional mediante regla de tres simple.  

En caso de uniones temporales al menos uno de sus integrantes debe aportar este 

requisito 

Promotor de convivencia y seguridad ciudadana (100 puntos) 



 

 

Se otorgaran 100 puntos al proponente que acredite el 40% de su personal operativo con 

formación de promotor de convivencia y seguridad ciudadana, expedido por la Policía 

Nacional. A los proponentes restantes se les otorgara puntaje proporcional mediante regla 

de tres simple.  En caso de uniones temporales al menos uno de sus integrantes debe 

aportar este requisito. 

Para el efecto el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 

corresponda, certificará el número total de trabajadores vinculados a la planta de personal 

del proponente o sus integrantes a la fecha de cierre del proceso de selección. Así mismo 

durante la evaluación la entidad hará uso del validador de Acreditación del Personal 

Operativo (APO) de la supervigilancia a fin de verificar el número de trabajadores 

reportado. 

 



 

 

 

 

 

 

 

RESPUESTA 16 

Remítase a la RESPUESTA 9. 

 

 

RESPUESTA 17 

Las uniones temporales, debe acreditar su capacidad financiera y organizacional 

sumando cada uno de los indicadores (liquidez, endeudamiento, razón de cobertura de 

intereses, ROE y ROA) de cada miembro del Oferente plural, de acuerdo con el 

porcentaje de participación, cálculo que se realiza de conformidad con la siguiente 

expresión: 

X = Y1 * Z1 / 100 + Y2 * Z2 / 100 



 

 

Donde: 

X = Indicador a Calcular 

Y1 = Indicador Asociado Número 1 

Z1 = Porcentaje de Participación del Asociado Número 1 

Y2 = Indicador Asociado Número 2 

Z2 = Porcentaje de Participación del Asociado Número 2 

NOTAS:  

Si los gastos de intereses son cero (0) la razón de cobertura será indeterminada, en este 

caso cumplirá con el índice requerido. 

No se aceptaran indicadores negativos 

Para el capital de trabajo (CT) = CT1*Z1 + CT2*Z2 

CT1 = capital de trabajo del asociado numero 1 

Z1 = Porcentaje de Participación del Asociado Número 1 

CT2 = capital de trabajo del asociado numero 2 

Z2 = Porcentaje de Participación del Asociado Número 2 

 

 

 



 

 

 

 

RESPUESTA 18 

De conformidad con su observación y de la revisión oficiosa de la entidad se procederá a 

modificar en adenda  este ítem en los siguientes términos 

Hoja de vida del representante legal 

El proponente deberá acreditar que el representante legal cuenta con el siguiente perfil: 

1. Acreditar ser profesional mediante copia del diploma o acta de grado y tarjeta 

profesional en caso de que aplique, o acreditar experiencia adicional a la mínima 

requerida en cargos gerenciales en el sector de la seguridad privada por más de 8 

años.  

2. Acreditar experiencia en cargos gerenciales en el sector de la seguridad privada 

por más de 12 años. Para el efecto deberá anexar certificaciones laborales con el 

cumplimiento de los siguientes requisitos: 

• Ser expedidas por la empresa o entidad contratante,  

• indicar fecha de inicio y de terminación del contrato (día, mes y año), en caso 

que la certificación no indique el día de inicio, se tomará el último día 

calendario del mes y en el evento que la certificación no exprese el día de 

terminación se tomará el primer día calendario del mes expresado. 

• Cargo desempeñado 

• Nombre, dirección y teléfono del contratante  

3. Acreditar experiencia con la empresa proponente por más de 8 años, para el 

efecto deberá anexar planillas de seguridad social que den cuenta del tiempo 

laborado con la empresa 

4. Acreditar que ha sido consultor por un mínimo de cinco (5)  años, mediante 

resolución vigente de Consultor en Seguridad Privada, expedida por la 

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 



 

 

 

 

 

RESPUESTA 19 

Mediante adenda N.º 01 se amplió el plazo para presentar ofertas, conforme al acuerdo 

090 de 2019. 

 

OBSERVACIONES ENVIADAS POR COVITEC LTDA 

 

RESPUESTA 20 

Remítase a la RESPUESTA 11 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

RESPUESTA 21 

La entidad dentro de su etapa de planeación y de conformidad con lo estipulado en el 

artículo 9 del Acuerdo 090 de 2019 “Por el cual se adopta el Reglamento de Contratación 

de la Empresa para la Seguridad Urbana – ESU” realizo los estudios del sector, haciendo 

uso de los lineamientos impartidos por Colombia Compra Eficiente en su manual para 

determinar y verificar los requisitos habilitantes en los Procesos de Contratación M-

DVRHPC-04, donde se expresa en la pagina 17: 

 “La Entidad Estatal debe determinar los indicadores de capacidad financiera y capacidad 

organizacional, y la relación de dependencia entre cada indicador y la ejecución del 

contrato. Entre más fuerte sea esta relación, más riguroso debe ser el análisis de los 

datos para establecer los límites de los requisitos habilitantes y los indicadores previstos 

deben ser más exigentes. 

En el caso de que no exista una relación de dependencia fuerte entre cada indicador y la 

ejecución del contrato, la Entidad Estatal debe tener precaución para no excluir posibles 

proponentes que, aunque, para un indicador específico tengan un peor desempeño que el 

promedio de su sector, estén en capacidad de participar en el Proceso de Contratación y 

cumplir con el objeto del contrato. Para ello, la Entidad Estatal puede fijar límites más 

flexibles dados por el comportamiento del sector económico estudiando, por ejemplo, los 

valores máximos y mínimos del indicador para las empresas objeto de análisis. 

La Guía para la Elaboración de Estudios de Sector 

(http://www.colombiacompra.gov.co/manuales ) señala cómo efectuar cálculos que 

permiten comprender las estadísticas del sector estudiado con el fin de tener 

herramientas que ayuden a definir el límite de los indicadores.” 

En este orden de ideas, la entidad determina los índices para la capacidad financiera y 

organizacional del actual proceso de selección, tomados de una muestra amplia, 

representativa, confiable y significativa de empresas de este sector real de la economía, 

compuesta por cien (100) empresas, a las cuales se le consultó en el RUES, los 

http://www.colombiacompra.gov.co/manuales


 

 

indicadores financieros y organizacionales con corte al 31 de diciembre de 2019, de esta 

forma se obtuvo la siguiente muestra: 

NIT LIQUIDEZ ENDEUD. RC ROE ROA

8000028845 3,68 0,44 -7,99 -0,06 -0,03

8000108666 1,72 0,56 41,13 0,45 0,19

8000236469 8,71 0,3 14,57 0,32 0,22

8000255040 6,05 0,10 INDETERMINADO 0,20 0,17

8000623611 3,00 0,44 50,51 0,57 0,32

8000641148 1,82 0,41 9,71 0,2 0,11

8000666922 1,61 0,33 14,91 0,01 0,00

8000678686 2,97 0,27 INDETERMINADO 0,38 0,28

8000687073 9,27 0,44 9,85 0,33 0,18

8000767195 4,52 0,49 72,32 0,96 0,48

8000855269 3,51 0,38 22,09 0,20 0,12

8001038516 3,27 0,26 1321,29 0,26 0,19

8001385970 2,17 0,21 285,10 0,68 0,53

8001469415 2,13 0,49 2,85 0,38 0,19

8001632656 3,26 0,42 9,37 0,52 0,30

8001697994 2,81 0,51 5,82 0,31 0,15

8001850392 1,66 0,50 7,63 0,18 0,09

8001852152 3,13 0,26 29,16 0,22 0,16

8001855497 1,32 0,56 5,68 0,26 0,11

8002016684 2,79 0,46 3,05 0,24 0,13

8002041734 2,06 0,14 303,14 0,66 0,56

8002090889 2,31 0,37 9,33 0,28 0,17

8002131732 8,66 0,34 34,89 0,47 0,31

8002205426 1,23 0,58 4,73 0,32 0,13

8002344934 9,28 0,33 11,53 0,23 0,15

8002368019 3,14 0,26 1724,32 0,18 0,13

8002377316 5,00 0,33 40,38 0,33 0,22

8002383721 3,03 0,31 13,90 0,14 0,10

8002505915 3,72 0,45 4,45 0,23 0,12  



 

 

NIT LIQUIDEZ ENDEUD. RC ROE ROA

8020027654 1,71 0,44 1,76 0,11 0,06

8020067305 2,80 0,48 10,11 0,40 0,21

8020200361 2,59 0,42 56,67 0,29 0,17

8040076165 2,00 0,48 16,13 1,16 0,59

8040115361 1,17 0,48 8,39 0,14 0,07

8060002516 4,46 0,51 13,69 0,13 0,06

8090073911 1,33 0,49 5,63 0,16 0,08

8110072801 2,54 0,39 6,68 0,22 0,13

8110175751 3,00 0,53 3,03 0,20 0,09

8110329952 2,03 0,40 93,88 9,64 5,70

8300165303 2,90 0,49 6,2 0,18 0,09

8300539288 5,11 0,16 20,62 0,14 0,12

8300636831 3,79 0,32 173,38 0,73 0,49

8300699897 2,58 0,45 52127,27 0,28 0,15

8300706253 3,09 0,27 7,55 0,28 0,20

8300728741 7,04 0,41 13,83 0,22 0,13

8300811052 2,79 0,32 6,30 0,19 0,12

8300858800 2,95 0,49 5,21 0,18 0,09

8301295814 1,69 0,38 25,35 0,11 0,07

8600112684 3,70 0,38 19,52 0,25 0,15

8600203698 2,72 0,48 10,81 0,23 0,12

8600232647 1,66 0,54 3161,14 0,34 0,15

8600309826 2,04 0,52 16,23 0,21 0,10

8600323478 3,08 0,40 32,33 0,33 0,19

8600352008 8,03 0,34 14,23 0,17 0,11

8600437303 2,00 0,49 2,69 0,12 0,06

8600462012 1,44 0,56 2,87 0,12 0,05

8600502476 4,66 0,21 154,86 0,40 0,31

8600519453 3,13 0,50 6,88 0,27 0,13

8600564795 1,40 0,68 7,27 1,07 0,33

8600564795 4,87 0,13 45,99 0,12 0,10

8600669466 3,67 0,47 22,33 0,44 0,23

8600674531 3,01 0,42 12,72 0,21 0,12

8600747528 1,89 0,53 4,03 0,18 0,08

8603500445 2,61 0,39 20,99 0,33 0,20

8604011911 2,00 0,42 24,32 0,49 0,28

8604507807 2,78 0,36 6,67 0,16 0,10

8605070330 5,38 0,55 1,58 0,09 0,04

8605139719 2,72 0,44 24,30 1,13 0,63

8605145688 2,32 0,28 5,86 0,16 0,11

8605175603 5,26 0,24 45972,42 0,30 0,23

8605185045 3,35 0,26 377,24 0,32 0,23  



 

 

NIT LIQUIDEZ ENDEUD. RC ROE ROA

8605188627 4,83 0,20 204,81 0,24 0,19

8605293196 4,37 0,41 21,67 0,20 0,12

8903127496 1,52 0,59 6,52 0,29 0,12

8904018020 1,89 0,50 21,61 0,09 0,04

8909118462 4,04 0,37 49001,15 0,44 0,27

8909119722 2,38 0,47 16,88 0,39 0,20

8909134293 2,02 0,45 6,71 0,38 0,21

8909164835 6,61 0,37 14,29 0,09 0,05

8909171416 1,12 0,57 0,53 0,05 0,02

8909175576 2,61 0,48 3,21 0,19 0,10

8909301767 2,14 0,52 5,52 0,10 0,05

8909325396 2,22 0,38 29,68 0,38 0,23

8913037864 2,53 0,57 10,26 0,33 0,14

8915021045 13,56 0,39 12,54 0,59 0,35

8921201199 3,17 0,43 8,43 0,19 0,10

9003529048 1,29 0,59 4,93 0,37 0,15

9004977614 3,48 0,40 45,09 0,51 0,30

9007075137 5,65 0,37 46,21 0,91 0,56

9009839251 1,45 0,58 35,61 0,31 0,13

9012202815 18,75 0,06 2,71 0,11 0,10

804000044-0 5,38 0,35 88,00 0,28 0,18  

 

Análisis estadístico 

ESTADISTICO LIQUIDEZ ENDEUD. RC ROE ROA

MEDIANA 2,86 0,42 13,87 0,26 0,15

PROMEDIO 3,57 0,41 1735,32 0,41 0,24

MEDIA PODADA 3,24 0,41 72,21 0,30 0,17  

 

Como puede observarse en el análisis estadístico, la entidad determino indicadores más 

holgados para el presente proceso, sin que con ello se coloque en riesgo la ejecución de 

la contratación resultante.  

Pese a que la entidad en sus procesos de selección no esta sometida al estatuto general 

de contratación en el manual de contratación de la ESU previo la opción de adoptar 

algunos lineamientos previstos en aquel, por esta razón utiliza los indicadores definidos 

para la capacidad financiera y organizacional y su forma de verificación. 



 

 

Así las cosas, no es de recibo su observación y se mantiene en los términos planteados 

por la entidad. 

 

 

 

RESPUESTA 22 

Remitirse a la RESPUESTA 12 

 



 

 

 

 

RESPUESTA 23 

Remitirse a la RESPUESTA 14 y 15 

 



 

 

 

RESPUESTA 24 

La entidad con el objeto de permitir la pluralidad de oferentes eliminará este criterio de 

evaluación, sin embargo para conservar la calificación total se distribuirá el puntaje de 

este criterio en los demás criterios establecidos, conforme a adenda. 

 



 

 

 



 

 

 

RESPUESTA 25 

Los servicios de vigilancia utilizan medios complementarios a la vigilancia física tales 

como los caninos y tecnológicos con el fin de mejorar los indicadores de eficiencia y 

eficacia, convirtiéndose en una herramienta útil no solo en la respuesta frente a hechos u 

acciones de la delincuencia sino para efectos  de disuadir a los delincuentes.  Las 

empresas en virtud del principio de la libertad empresarial toman la decisión de 

implementar o no estos sistemas adicionales para optimizar la prestación de sus servicios 

y a su vez la entidad reconoce y valora el esfuerzo del privado ya que estos están 

vinculados directamente con la eficiencia y eficacia del servicio de vigilancia y seguridad 

privada, los cuales son calificados en virtud del principio de igualdad previsto en el artículo 

13 superior el cual señala que el estado debe dar el tratamiento igual a los iguales o en 

situaciones análogas y de forma diferencial a los desiguales porque no hay trato más 

discriminatorio que tratar a los desiguales como iguales; esta es una combinación de la 

libertad empresarial con el principio de igualdad institucional; la naturaleza del criterio 

busca reconocer el esfuerzo que lo hicieron, bajo el entendido de que es un servicio que 

mejorara el portafolio del operador ESU, de tal suerte que no se acoge su observación en 

los términos planteados. 



 

 

 

 

RESPUESTA 26 

Remitirse a la RESPUESTA 7 



 

 

 

 

 

RESPUESTA 27 

Remitirse a la RESPUESTA 18 

 

 



 

 

 

RESPUESTA 28 

Remitirse a la Respuesta 19 

OBSERVACIONES ENVIADAS POR SEGURCOL 

 

RESPUESTA  

Remitirse a la RESPUESTA  19 

 

 

 

 



 

 

 

RESPUESTA 29 

Es pertinente aclarar que el proceso que nos ocupa cumple con lo preceptuado en el 

artículo 9 del acuerdo 090 de 2019, así mismo  con lo preceptuado en el artículo 10 que 

establece: 

  



 

 

 

Es cierto que los estudios previos son un documento esencial  para la elaboración para la 

elaboración de la solicitud pública de oferta, los cuales fueron elaborados por la ESU en 

virtud del principio de planeación y con ellos se confeccionó la solicitud pública de oferta 

SPO 2020-4, en la cual se consignaron con claridad los requisitos y reglas claras, 

objetivas y ponderadas con las cuales se seleccionarán a los proveedores. 

Como es de su conocimiento, el proceso actual no obedece a compras con resursos 

propios y por tanto al igual que en el proceso de la vigencia 2019, en el cual su empresa 

participo, no fueron publicados, sin que esto impidiria su participacion en el proceso.  Asi 

mismo la entidad establecio el procedimiento de solicitud publica de oferta conforme a lo 

estipulado en el articulo 21 del mismo acuerdo.  Tengase en cuenta que existe una senda 

diferencia prevista entre un rrequisito previo al proceso y la obligacion de publicarlo; en el 

Reglamento en el articulo 9 se exige que el estudio previo debe existir lo cual se 

encuentra evidenciado y en el articulo 10 se definio y /o desarrollo el principio de 

publicidad de estos estudios indicando, como se dijo en lineas anteriores, que es 

obligacion la publicacion de estos entratandose de compras con recursos propios. Por lo 

anterior no es de recibo su observacion. 

 

 

RESPUESTA 30 

Remitirse a la RESPUESTA 18 



 

 

 

RESPUESTA 31 

Remitirse a la RESPUESTA 17 

 

 

RESPUESTA 32 

No es de recibo su observación.  Es necesario que cada uno de los integrantes del 

proponente plural tenga armas, porque frente al incumplimiento de uno de los asociados, 

el otro tendrá que tener la capacidad técnica de asumir la obligación del otro integrante, 

por tanto, para minimizar este riesgo se exige de que ambos cumplan con este requisito 

independientemente de la cantidad, lo cual será aclarado mediante adenda.  

4.3.5 Permiso de tenencia o porte de armas y disponibilidad de armamento Las armas y 

municiones deben estar sujetas a lo dispuesto en el Decreto 2535 de 1993 y demás 

normas que lo modifiquen o reglamenten. El participante debe contar con los permisos de 

porte o tenencia de armas vigentes que se utilizarán para la ejecución del contrato, 

expedido por la autoridad competente, según decreto 2535 de 1993. Se deberá demostrar 

como mínimo doscientos cincuenta (250) armas, entre revólveres, pistolas y/o escopetas, 

con permisos vigentes a la fecha de cierre de esta convocatoria pública. Este requisito se 

verificará en la visita técnica que realizará la ESU o q u i e n e s t e d e s i g n e , con los 

permisos de porte o tenencia, confrontado con la carta pantalla expedida por Control 

Comercio Armas, Municiones y Explosivos, documento expedido con una vigencia de 

sesenta (60) días. En caso de unión temporal, se tendrá en cuenta la sumatoria del 

armamento de sus integrantes, aclarando que cada integrante deberá aportar armas sin 

importar la cantidad. 

 



 

 

 

RESPUESTA  33 

De conformidad con el inciso final del ítem 3.4.8 denominado Territorialidad de la licencia 

de funcionamiento, la visita se hará al integrante del proponente plural que la acredite. 

 

RESPUESTA 34 

En atención a su solicitud se dará aplicación al artículo 8 del decreto 491 del 28 de marzo 

de 2020 siempre y cuando se cumpla con los supuestos allí previstos, en lo demás no se 

accede a su solicitud. 

 

RESPUESTA 35 

Remitirse a la RESPUESTA 4 

 

 

RESPUESTA 36 



 

 

 

Las empresas en virtud del principio de la libertad empresarial toman la decisión de 

implementar o no, altos estándares en profesionales de la seguridad, sistemas adicionales 

para optimizar la prestación de sus servicios, procedimientos de protocolos coyunturales 

vinculados con la pandemia coronavirus que están relacionados directamente con la 

calidad del servicios incrementando la efectividad y productividad del prestador del 

servicio.  Criterios que son calificados en virtud del principio de igualdad previsto en el 

artículo 13 superior el cual señala que el estado debe dar el tratamiento igual a los iguales 

o en situaciones análogas y de forma diferencial a los desiguales porque no hay trato más 

discriminatorio que tratar a los desiguales como iguales; esta es una combinación de la 

libertad empresarial con el principio de igualdad institucional; la naturaleza del criterio 

busca reconocer el esfuerzo que hicieron, bajo el entendido de que son factores 

diferenciales que mejoraran el portafolio del operador ESU. 

Por otra parte es preciso anotar que el puntaje mínimo se fijó en un porcentaje del 80% 

del total de puntos que otorgan los criterios calificables, siendo este puntaje acorde con el 

servicio de calidad que desea ofrecer la ESU en el portafolio de sus servicios en esta 

línea. 

 

 

RESPUESTA 37 

Remitirse a la RESPUESTA 14 y 15 

 



 

 

 

OBSERVACIONES ENVIADAS POR EXPERTOS 

 

RESPUESTA 38 

Remitirse a la RESPUESTA 3 

 

OBSERVACIONES ENVIADAS POR CONVRICOR LTDA 

 

 



 

 

 

 

RESPUESTA 39 

Remitirse a la RESPUESTA 29 

 



 

 

 

OBSERVACIONES ENVIADAS POR FORTOX SECURITY GROUP 

 

RESPUESTA 40 

La ventanilla única de archivo de la entidad está en operación con el cumplimiento de los 

protocolos de bioseguridad adoptados por la empresa, tampoco se encuentra acreditado 

restricciones en la movilidad, por lo anterior las propuestas serán entregadas en la forma 

señalada en los pliegos de condiciones 

 

 

 

RESPUESTA 41 

Remitirse a la RESPUESTA 11 



 

 

 

 

 

RESPUESTA 42 

En primera medida el artículo 2.2.4.6.4 del Decreto 1072 de 2015 establece que el SG-

SST debe ser liderado e implementado por el empleador o contratante, con la 

participación de los trabajadores y/o contratistas. 

Así mismo el 2.2.4.6.8 del Decreto 1072 de 2015 establece las obligaciones de los 

empleadores, entre ellas la protección de la seguridad y la salud de los trabajadores 

acorde con lo establecido en la normatividad vigente. Es importante resaltar que el 

numeral 2, del mismo artículo, menciona que se deben asignar, documentar, y comunicar 

las responsabilidades específicas en SST a todos los niveles de la organización incluida la 

alta dirección y el numeral 10 establece que debe garantizarse la disponibilidad de 

personal responsable de la SST. 

En este orden de ideas el Representante legal de la empresa sigue siendo el responsable 

del SGSST y por tanto debe dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 2.2.4.6.35 

ibídem.  Por lo anterior no es de recibo de su observación. 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

RESPUESTA  43 

Remitirse a la RESPUESTA 21 

 



 

 

 

RESPUESTA 44 

En lo referente a la experiencia general se permitirá acreditar la experiencia general con 

entidades públicas o privadas lo cual se verá reflejado en adenda. 

En cuanto a su apreciación respecto del literal b es correcta. Y en lo referente al literal c 

se remite a la RESPUESTA 12 

 

 

 

RESPUESTA 45 

Remitirse a la RESPUESTA 18 

 

RESPUESTA 46 



 

 

Remitirse A LA RESPUESTA 14 y 15 

 

 

RESPUESTA 47 

Remitirse A LA RESPUESTA 24 

 

RESPUESTA 48 

La certificación operaciones bioseguras es un certificado de conformidad del proceso, el 

cual deberá estar expedido por la autoridad competente que no es la ARL 

 

 



 

 

 

OBSERVACIONES ENVIADAS POR GRANADINA 

 

i 

RESPUESTA 49 

Se accede a su observación y se modificara en adenda en los siguientes términos 

3.4.3 Copia del Certificado de Existencia y Representación Legal. El interesado debe 

allegar el certificado de existencia y representación legal, expedido por la Cámara de 

Comercio y/o el expedido por la Superintendencia de Vigilancia, con fecha de expedición 

no mayor 30 días de antelación al cierre de la Solicitud Pública de Oferta, donde conste 

quién ejerce la representación legal, las facultades del mismo, el objeto social dentro del 

cual debe hallarse comprendido el objeto de la presente convocatoria y la duración de la 

sociedad. La sociedad debe tener una duración no inferior al plazo del contrato y cinco (5) 

años más. Término que se contará a partir de la fecha programada en el cronograma para 

suscribir el Acuerdo y/o el contrato. En caso de unión temporal, cada uno de sus 

integrantes deberá aportar este requisito.  

 

 

RESPUESTA 50 



 

 

Remitirse a la RESPUESTA 17 

 

RESPUESTA 51 

Remitirse a la REPUESTA 4 

 

 

RESPUESTA 52 

Remitirse a la RESPUESTA 14 y 15 

 

 

RESPUESTA 53 



 

 

Remitirse a la RESPUESTA 19 



 

 

 

OBSERVACIONES ENVIADAS POR G4S 

 

 

RESPUESTA 53 

No se accede a su solicitud 

 

 

RESPUESTA 54 

No se acepta toda vez que afecta la prestación del servicio. 

 

 

RESPUESTA 55 



 

 

Remitirse a la RESPUESTA 21 

 

 

 

RESPUESTA 56 

No es posible toda vez que esta información debe constar en el RUP con corte a 31 de 

diciembre de 2019 

 

 

 

 

RESPUESTA 57 

Remitirse a la Respuesta 17 



 

 

 

RESPUESTA 58 

Remitirse a la RESPUESTA 14 y 15 

 



 

 

 

 

RESPUESTA 59 

 

 

 

RESPUESTA 60 

Mediante adenda se establecerá para el numeral (ii) cualquiera de los integrantes podrá 

cumplir con el requisito. Con respecto al numeral (i) esta expresado en la forma solicitada. 

 



 

 

 

 

 

RESPUESTA 61 

No es viable, toda vez que el requisito debe existir al momento del cierre del proceso. 

 



 

 

 

RESPUESTA 62 

No se accede a la solicitud toda vez que si se permite sumar el personal capacitado, 

necesariamente habrá que sumar el personal de los proponentes plurales, incrementando 

así la exigencia. 

 

 

RESPUESTA 63 

Remitirse a la RESPUESTA 19 

 

 



 

 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR MIRO SEGURIDAD 

   

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

RESPUESTA  64 

Remitirse a la RESPUESTA 29 



 

 

 

RESPUESTA 65 

Los plazos previstos en el cronograma están conforme al  acuerdo 90 de 2019, el cual 

desarrollo los principios de la función administrativa y fiscal de conformidad con lo previsto 

en el artículo 13 de la ley 1150 de 2007. Por lo anterior no se accede a su observación de 

ampliarlo en la forma solicitada 



 

 

 

RESPUESTA 66 

Remitirse a la RESPUESTA 36 

 



 

 

RESPUESTA 67 

Remitirse a la RESPUESTA 49 



 

 

 

RESPUESTA 68 



 

 

Remitirse a la RESPUESTA 1 

 

RESPUESTA 69 

Remitirse a la RESPUESTA 15 



 

 

 

RESPUESTA 70 

Para el efecto de la compresión del requisito se remita a la RESPUESTA 12, en la 

confección de los actuales pliegos, no se están variando irracionalmente los criterios sino 

que se está posibilitando ampliar el rango o espectro de los posibles oferentes de modo 

tal que no se genere preferencias en el proceso de selección, tal como puede observar y 

así lo expresa varias de las exigencias de años anteriores donde usted ha sido 

seleccionado fueron flexibilizados y no pueden incrementarse las exigencias con el único 

argumento de un beneficio subjetivo, por lo tanto la experiencia expresada se mantiene en 

los términos indicados 



 

 

 

RESPUESTA 71 

Remitirse a la REPUESTA 3 y 4 

 

 



 

 

 

 

RESPUESTA 72 

Remitirse  a la RESPUESTA 18 

 



 

 

 

RESPUESTA 73 

Remitirse a la RESPUESTA 24 

 

RESPUESTA 74 

Remitirse a la RESPUESTA 11 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

RESPUESTA 75 

Remítase a la RESPUESTA 14 Y 15 

Respecto al representante legal y el ejecutivo de cuentas los remitimos a  la RESPUESTA 

18 y 24, respectivamente. 



 

 

 

RESPUESTA 76 

Sea lo primero indicar que la implementación del sistema de gestión de operaciones de 

seguridad privada  permite mejorar la planificación, desarrollo y control de las operaciones 

de seguridad privada, fortalecer la protección de los derechos humanos en el desarrollo 

de las operaciones de seguridad privada; fortalecer el cumplimiento de los requisitos 

legales asociados a seguridad privada; fortalecer la capacitación para el personal 

operativo especialmente en la protección de los derechos humanos, manejo de armas de 

fuego; involucrar temas de Seguridad y Salud en el Trabajo e identificar, gestionar y 

controlar los procesos externos y la relación de proveedores y subcontratistas directos de 



 

 

la operación, que actúan en nombre de la organización para asegurar la protección de los 

derechos humanos, aspectos que están relacionados con los criterios que otorgan puntos 

en este proceso de selección. 

La entidad ha venido perfeccionando su procesos de contratación y por tal razón no exigió 

otros certificados ISO que en la pasada contratación beneficio al actual observante, este 

criterio que como se dijo en líneas anteriores está focalizado en la calidad de los servicios 

de seguridad, es tan solo uno de las opciones que pueden ofrecer los oferentes, luego no 

tenerlo no genera una desventaja durante el proceso de evaluación. 

Cada una de las observaciones fueron atendidas unas de manera positiva y otras en las 

que no se compartió el argumento expresando la justificación que tuvo la entidad para 

exigirlas, en consecuencia, el proceso continua con las modificaciones incluidas mediante 

adenda. 

 

OBSERVACIONES DE SEGURIDAD ACROPOLIS LTDA 

 

RESPUESTA 77 

Remitirse a la RESPUESTA 1   



 

 

 

RESPUESTA 78 

No se acepta la observación, puesto que si bien es cierto que la experiencia, en términos 

generales, se puede obtener a través del desarrollo de actividades a partir de la 

constitución y a lo largo de todo el territorio nacional, también lo es que la experiencia que 

se solicitará en los pliegos de condiciones tiene una condición de cualificación y 

especialidad, toda vez que apunta a la verificación de la permanencia y su vocación de las 

empresas en el entorno en el cual la ESU tiene la gran mayoría de clientes en dicha línea 

de negocios, lo cual exige que la experiencia sea demostrada en la ciudad de Medellín, o 

en general, en el Valle de Aburrá. Con esto no solo se busca garantizar la prestación de 

servicios de alta calidad a partir del conocimiento específico y detallado del entorno y de 

las condiciones que podrían afectar la seguridad y vigilancia de las distintas zonas del 

Área, sino que además permite establecer parámetros de objetivos que sustentan la 

vocación de permanencia de las empresas en la ciudad, con el fin de cubrir garantías y 

atender requerimientos que se formulen con ocasión de la eventual contratación. Por otro 

lado, se resalta que la experiencia tiene condición de cualificada en la medida que exige 

una cuantía importante de contratos ejecutados en la zona, lo cual le permitirá verificar a 

la ESU que se está en presencia de empresas que no solamente conocen el entorno y el 

sector, lo cual es particularmente relevante en este renglón de la economía, sino que 

además está en la capacidad operativa y administrativa de manejar contratos de cuantías 

importantes sin que ello suponga un riesgo en el cumplimiento de las obligaciones a 

cargo. Esto también corresponde a una particularidad en este sector, por cuanto la 

asignación de servicios a tope de acuerdo con su capacidad operativa es un riesgo 

extremo que la entidad no debe desconocer. De ahí que la cualificación de la experiencia 



 

 

corresponda a criterios objetivos de protección de la actividad de la ESU, como empresa 

industrial y comercial del Estado, que en tal línea de servicios opera como un 

administrador de recursos, por lo que debe ser cuidadoso en extremo con la gestión de 

los recursos que se le encomiendan. 

 

 

RESPUESTA 79 

Se accede a su solicitud parcialmente. Por lo anterior y con el fin de garantizar la 

pluralidad de oferentes, se disminuirá a 6 años.  No obstante, se recuerda que en el 

presente proceso puede aunar esfuerzos mediante la conformación de unión temporal. 

Lo anterior se modificara en adenda en los siguientes términos: 

4.3.3 Sede o Sucursal o Agencia Para garantizar de forma eficiente la atención inmediata 

a los clientes de la ESU, con participantes de trayectoria, en el desarrollo de los contratos 

resultantes de esta convocatoria, el participante deberá contar con una oficina principal, 

sucursal o agencia autorizada por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 

en la ciudad de Medellín o el Área Metropolitana del Valle de Aburra con una antigüedad 

mayor a seis (6) años. En caso de unión temporal uno de sus integrantes deberá cumplir 

este requisito. 



 

 

 

 

RESPUESTA 80 

Es acertada su interpretación. Con cualquiera de las dos opciones. 

 

 

 

RESPUESTA 81 



 

 

Remítase a la RESPUESTA 18 

El requisito solicitado hace referencia al representante legal, no obstante, si el subgerente 

ostente la calidad de representante legal suplente, lo cual podrá acreditarlo con el 

certificado de existencia y representación legal. 

 

 

 

RESPUESTA 82 

En consideración con el artículo 28 de la Resolución 0312 de 2019 que estipula: 



 

 

“Los empleadores o contratantes deben realizar la autoevaluación de los Estándares 

Mínimos, la cual tendrá un resultado que obliga o no a realizar un plan de mejora, así: 

 

CRITERIO VALORACIÓN ACCIÓN 

Si el puntaje 

obtenido es 

menor al 60% 

CRÍTICO 

• Realizar y tener a disposición del 

Ministerio del Trabajo un Plan de 

Mejoramiento de inmediato. 

• Enviar a la respectiva Administradora 

de Riesgos Laborales a la que se 

encuentre afiliada la empresa o 

contratante, un reporte de avances en 

el término máximo de tres (3) meses 

después de realizada la 

autoevaluación de Estándares 

Mínimos. 

• Seguimiento anual y plan de visita a la 

empresa con valoración crítica, por 

parte del Ministerio del Trabajo. 

Si el puntaje 

obtenido está 

entre el 60 y 

85% 

MODERADAMENTE 

ACEPTABLE 

• Realizar y tener a disposición del 

Ministerio del Trabajo un Plan de 

Mejoramiento. 

• Enviar a la Administradora de Riesgos 

Laborales un reporte de avances en el 

término máximo de seis (6) meses 

después de realizada la 

autoevaluación de Estándares 

Mínimos. 

• Plan de visita por parte del Ministerio 

del Trabajo. 

Si el puntaje 

obtenido es 

mayor al 85% 

ACEPTABLE 

• Mantener la calificación y evidencias a 

disposición del Ministerio del Trabajo, 

e incluir en el Plan de Anual de 

Trabajo las mejoras detectadas. 



 

 

 

El plan de mejoramiento conforme a la evaluación de los Estándares Mínimos que realiza 
el empleador o contratante se debe presentar vía correo electrónico o en documento físico 
a la Administradora de Riesgos Laborales, quien dará sus recomendaciones a través del 
mismo medio de comunicación por el que se hizo el envío. (…) 
 
Parágrafo 1: Las autoevaluaciones de Estándares Mínimos y los planes de mejoramiento 
de los años 2017, 2018 y del primer semestre de 2019 no se registran en las 
Administradoras de Riesgos Laborales, serán conservados por las empresas a 
disposición de los funcionarios del Ministerio del Trabajo. 
A partir del mes de diciembre de 2019, las empresas deben remitir copia de la 
autoevaluación de Estándares Mínimos y del plan de mejoramiento a las Administradoras 
de Riesgos Laborales para su estudio, análisis, comentarios y recomendaciones. 
 
Parágrafo 2: Las autoevaluaciones y los planes de mejoramiento de las empresas se 
registrarán de manera paulatina y progresiva en la aplicación habilitada en la página web 
del Ministerio del Trabajo o por el medio que éste indique, a partir del mes de diciembre 
del año 2020.” 
 
De conformidad con lo anterior y teniendo en cuenta la fecha del cierre del proceso de 
selección se variaría la calificación asignando el mejor puntaje a las empresas que hayan 
obtenido un criterio sobresaliente. Modificación que se hará mediante ADENDA en los 
siguientes términos:  
 
5.2.2 CUMPLIMIENTO AL DECRETO 1072 DE 2015 Y LA RESOLUCIÓN 0312 DE 2019 

(55 puntos) 

Se asignarán 55 puntos al proponente que en cumplimiento al Decreto 1072 de 2015 y la 

Resolución 0312 de 2019, demuestre el porcentaje de avance en el Diagnóstico en el 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de acuerdo a la siguiente tabla:  

Criterio  Puntos 

Hasta 60 % 0 

61 al 85 % 15 

86 al 92 % 35 

Mayor al 92% 55 

 



 

 

 

 

RESPUESTA 83 

Considera la entidad que es necesario que los futuros aliados posean sede canina en la 

principal zona donde se estará prestando el servicio. Por lo anterior no se accede a su 

solicitud en los términos planteados. 

 

 



 

 

 

RESPUESTA 84 

Remitirse a la RESPUESTA 7 

en el caso particular de la certificación CPP de ASIS INTERNATIONAL es un plus que 

demuestra conocimiento y competencia en siete dominios clave de seguridad, el cual es 

reconocido mundialmente como el estándar de excelencia para los profesionales de 

gestión de seguridad de ahí que es un elemento de desempate mas no de habilitación o 

calificación.  

 

 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR NOVASEGURIDAD 

 

RESPUESTA 85 

La entrega de las propuestas deberá hacerse en la forma y tiempo prevista en los pliegos 

de condiciones 



 

 

 

RESPUESTA 86 

Remítase a la RESPUESTA  79 

 

RESPUESTA 87 

Remítase a la RESPUESTA 17 

 

RESPUESTA 88 

Remítase la RESPUESTA 44 

 

RESPUESTA 89 

Remitirse a la RESPUESTA 14 Y 15 

 

RESPUESTA 90 

Se accede a su solicitud, la cual se introducirá en adenda 

 



 

 

OBSERVACIONES ENVIADAS POR DOGMAN SEGURIDAD PRIVADA 



 

 

 



 

 

RESPUESTA 91 

Remitirse a la RESPUESTA 1 

 

 

RESPUESTA 92 

La entidad considero en número de armas a demostrar teniendo en cuenta que los 

proponentes tienen diversos clientes entre los cuales se encontraría la ESU, razón por la 

cual deberá tener la capacidad técnica exigida a fin que cuando se requiera estos 

servicios no se encuentren copados con los demás negocios jurídicos. Lo anterior unido al 

componente social que se presenta en la actualidad asociado al impacto económico 

generado por la pandemia, donde se incrementa la actividad delictiva, circunstancia que 

debe precaver la ESU y adoptar el tratamiento a dicho riesgo. 

 



 

 

 

 

RESPUESTA 93 

Remitirse a la respuesta 14 y 15 



 

 

 



 

 

 

RESPUESTA 94 

La experiencia de 12 años resulta adecuada y proporcional para un alto directivo de una 

empresa de seguridad, el requisito está orientado a la acreditación de la experiencia del 

representante legal durante toda su vida profesional, situación que garantiza solidez, 

seriedad y asertividad de las decisiones que se tomen al interior del acuerdo con la ESU. 

En temas de seguridad se requieren experiencias mínimas de los directivos para asegurar 

la asertividad, confidencialidad y sensatez de las decisiones tomadas. 

 

RESPUESTA 95 

Remitirse a la RESPUESTA 15 



 

 

 

RESPUESTA 96 

Remitirse a la RESPUESTA 3 Y 4 

 

RESPUESTA 97 

La entidad realizo adenda modificando el cronograma del proceso 

 



 

 

 

RESPUESTA 98 

La firmeza del RUP Se modificará en Adenda, de conformidad con lo preceptuado por 

Colombia Compra Eficiente en la Circular Única Externa de 2019 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR SERVISION 

 

RESPUESTA 99  

Remitirse a la RESPUESTA 3 y4 

 

 



 

 

RESPUESTA 100 

Remitirse a la RESPUESTA 17 

 

 

RESPUESTA 101 

La experiencia general y especifica se ampliara la forma de acreditación permitiendo que 

el proponente presente acta de liquidación, acta 

 



 

 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR  SEGURIDAD THOR 

 

 

RESPUESTA 102 

La entidad estipulo estos factores como criterios puntuables por lo que no es viable 

acceder a su solicitud. 

 

 

 



 

 

 

 

 

RESPUESTA 103 

La radicación del documento no es prueba para acreditar lo solicitado y menos asegura la 

expedición del mismo por la autoridad competente. Por lo anterior no es de recibo su 

observación 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR VC SEGURIDAD 

 



 

 

RESPUESTA 104 

Remítase a la RESPUESTA 1 

 

RESPUESTA 105 

Remitirse a la RESPUESTA 11 

 

 

RESPUESTA 106 

Remitirse a la RESPUESTA 21 



 

 

 

RESPUESTA 107 

El criterio ofrece claridad de la entidad que lo expide y el tipo de certificado. 

 

 

 

RESPUESTA 108 

Remítase a la RESPUESTA 18 

Es preciso aclarar que el Representante Legal es el que garantiza que los servicios 

contratados por la ESU, se presten de manera adecuada y siguiendo los estándares 

planteados en los contratos interadministrativos. 

 



 

 

 

RESPUESTA 109 

Remítase a la RESPUESTA 24 

 



 

 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR SEGURIDAD LAS AMERICAS 

 

 

RESPUESTA 110 



 

 

Remítase a la RESPUESTA 29 

 

RESPUESTA 111 

Remítase a la RESPUESTA 11 



 

 

 

RESPUESTA 112 

Remítase a la RESPUESTA 3 



 

 

 

RESPUESTA 113 

Remitirse a la RESPUESTA 12 



 

 

 

 



 

 

 

RESPUESTA 114 

Remitirse a la RESPUESTA 14 Y 15 



 

 



 

 

 



 

 

 

RESPUESTA 115 

Remitirse a la RESPUESTA 7, 8 Y 84 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR COSERVIPP LTDA 

 

RESPUESTA 116 

Remitirse a la respuesta 1 

 



 

 

 

RESPUESTA 117 

Remitirse a la RESPUESTA 11 

 

REPUESTA 118 

Remitirse a la RESPUESTA 79 

 

RESPUESTA 119 

Es cierto que el representante legal no ejerce cargos operativos, pero como máximo 

director de la empresa tiene que saber cómo se ejerce el cargo operativo para tener 

control sobre su organización y garantizar el cumplimiento y eficacia en la prestación de 

sus servicios, quien desconozca como se hace las cosas no puede liderar la organización 



 

 

según sus reglamentos internos y menos ofrecer servicios de óptima calidad por los 

exigidos por la ESU 

 

RESPUESTA 120 

Remitirse a la RESPUESTA 14 y 15 

 

 

RESPUESTA 121 

No es de recibo su observación 



 

 

 

RESPUESTA 122 

No se es de recibo su observación 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR PROSEGUR 



 

 

 



 

 

 

RESPUESTA 123 

Remitirse al RESPUESTA 21 

 

OBSERVACIONES ENVIADAS POR SECURITAS 

 

RESPUESTA 123 

Remitirse a la RESPUESTA 15 

 

RESPUESTA 124 

Se aclara que dicho certificado es un requisito de participación. 

 

RESPUESTA 125 

En atención a su observación se transcribe el apartado del ítem 5.2.4.3  

(…)(ii) Acto administrativo idóneo expedido por la Superintendencia de vigilancia y 

Seguridad Privada en el que se incluyan equipos para la prestación de servicios de 

vigilancia y seguridad privada con medios tecnológicos a través de RPSA-DRON. 

Conforme a lo establecido en el artículo 4° del Decreto 2355 de 2006, la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada tiene como objeto la inspección vigilancia y control 
sobre los servicios de vigilancia y seguridad privada que se desarrollen en el territorio 
nacional. Para tales efectos el ordenamiento jurídico la otorga las siguientes funciones: 1. 
Funciones de reglamentación y autorización. 2. Funciones de asesoría y coordinación. 
3. Funciones de información. 4. Funciones de instrucción. 5. Funciones de vigilancia e 
inspección. 6. Funciones de investigación. 7. Funciones de sanción. 8. Funciones de 
trámites. (Negrilla y subraya resaltados fuera de texto). 
 
Para la prestación de servicios de vigilancia y seguridad privada con este tipo de medios 
tecnológicos, la empresa ejecutora de los mismos debe contar con la autorización de la 



 

 

Supervigilancia por ser la autoridad competente para ello en razón de sus funciones, pues 
se debe demostrar ante dicha autoridad, una serie de condiciones técnicas, operativas y 
legales tales como la idoneidad y conocimiento del personal para el manejo de estos 
elementos con los requisitos de capacitación y entrenamiento, el registro del 
correspondiente del equipo tecnológico con sus respectivas características técnicas y 
manual de operación, entre otros. La sola autorización que emite la Aeronáutica Civil para 
el caso de los DRONES no configura la autorización legal para operarlos por parte de las 
empresas de vigilancia. 
 
En razón de lo anterior no se accede a lo solicitado 

 



 

 

 



 

 

 

RESPUESTA 126 

1. No es posible incluir condiciones contractuales como la propuesta debido a que (i) 
se trata de un precio regulado y (ii) por la naturaleza del proceso pues en este se 
seleccionaran unos aliados proveedores con quienes posteriormente se 
suscribirán los acuerdos marco en la forma y bajo las condiciones previstas en el 
acuerdo No. 090 de 2019. 
 

2. Para la definición del tipo de amparos a exigir y sus montos la entidad realizó la 
matriz de riesgos, situación que le permitió definir el tipo de amparos y los 
porcentajes con los cuales considera cubierto el riesgo según el reglamento, luego 
si alguno oferente desea que se modifiquen el tipo de amparo o los porcentajes 
exigidos debe expresar razones técnicas y/o jurídicas para su solicitud y no la 
mera liberalidad como se observa en las tres observaciones referidas a la garantía 
en consecuencia no se disminuirá el porcentaje de salarios, prestaciones sociales 
e indemnización al personal y responsabilidad civil extracontractual del amparo, 
para este amparo en particular deberá asegurarse de manera particular el 
contrato, pues no se aceptará pólizas globales que la organización haya adquirido 
para otro tipo de contratos. 
 

3. Se remite a la anterior. 
 

4. No es posible, la cláusula de indemnidad se mantiene incólume. 
 



 

 

5. Los aliados no pueden modular o condicionar el ejercicio de una potestad publica, 
son estas las condiciones planteadas para el futuro acuerdo las cuales deben ser 
evaluadas por los interesados, además, debe tenerse en cuenta que no existirán 
procesos ni sanciones si el aliado cumple fiel y eficientemente con el objeto y 
obligaciones contractuales. 
 

6. No es posible la solicitud realizada, se mantiene la regulación realizada en el 
pliego de condiciones respecto de la terminación del contrato. 
 

7. No se introducirá la modificación a la cláusula Penal Pecuniaria, la ESU suscribe 
los acuerdos con personas jurídicas debidamente habilitadas para la prestación 
del servicio y no existe ninguna relación de subordinación con el personal de ésta, 
luego es el aliado el que debe propender por el cumplimiento del contrato para 
efectos de evitar el inicio de procedimientos sancionatorios y será el quien 
garantice el pago oportuno de los salarios independientemente del descuento o no 
de alguna sanción de carácter administrativo o judicial, téngase en cuenta que 
este riesgo se procura atenuar exigiendo un musculo financiero a los futuros 
aliados en el proceso de selección. 
 

8. No es posible acceder a su solicitud, en todos los procedimientos sancionatorios 
la ley o reglamento fija unos criterios para aquel que tenga la potestad de aplicar 
la sanción los pondere al momento de la decisión habida consideración de lo 
probado durante el proceso, luego este hace parte del fuero de discrecionalidad 
que tiene el fallador al tomar la decisión. 
 

9. No es posible acceder a la solicitud, la entidad ya fijó la regla a observar en la 
ejecución contractual. 
 

10.  No es posible acceder a la solicitud, la entidad ya fijó la regla a observar en el 
procedimiento contractual, el término se encuentra dentro de los plazos 
razonables incluso más amplio que en otros procedimientos similares. 
 

11. El aliado debe concentrar toda su actividad empresarial para cumplir con el objeto 
del contrato, como es una regla preexistente debe ajustar su procedimiento 
interno para responder a este riesgo, los plazos no pueden aumentarse porque a 
diferencia del observante la ESU determina estos plazos desde su óptica de 
prestador de un servicio neurálgico como es el de vigilancia y la satisfacción de 
unos clientes en el mercado de competencia en el que se encuentra. 
 

12. No es posible incluir esta posibilidad, será menester resolver estas situaciones en 
cada caso y respecto de cada procedimiento. 
 

13. Los límites están fijados en el pliego de condiciones en aquellas cláusulas con 
vocación contractual, así como las prevista en el reglamento contractual de la 
entidad. 
 

14. No es requisito habilitante, 
 



 

 

15. Se remite a la respuesta 21 
 



 

 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR DOGMAN 

 



 

 



 

 

 

 

RESPUESTA 127 

Para efectos de dar respuesta a la solicitud de nulidad, es preciso señalar que el 

observante hace afirmaciones que no son ciertas y que representan meras 

especulaciones carentes de soporte jurídico; en efecto, la ley 1150 de 2007 establece en 



 

 

el artículo 13 que las entidades estatales que por disposición legal cuenten con un 

régimen contractual excepcional al del Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública como ocurre en la Empresa para la Seguridad Urbana, se 

aplicarán en desarrollo de su actividad contractual, acorde con su régimen legal especial, 

los principios de la función administrativa y de la gestión fiscal de que tratan los artículos 

209 y 267 de la Constitución Política; principios que fueron desarrollados mediante 

acuerdo No. 090 del 16 de julio de 2019, para el efecto y tal como lo señala el observante 

interesan los artículos 9, 10 y 50 los cuales se trascribirán para efectos de determinar el 

alcance de dichos artículos. 

 

“Artículo 9. Etapa previa. Es deber de la ESU realizar la planeación contractual 

en sus procesos, por lo que se requerirá para todos los procesos de compras con 

recursos propios la elaboración de estudios previos por parte del área 

responsable. 

Para las compras que se realicen en ejecución de contratos de mandato, la 

Subgerencia de Servicios deberá verificar la coherencia y pertinencia con el objeto 

contractual; deberá elaborar análisis y distribución de riesgos en los pliegos de 

condiciones, o en documento que será informado previamente al contratista y que 

será parte integral del respectivo contrato. 

Toda solicitud pública de oferta que adelante la ESU para la selección de aliados 

proveedores, deberá estar soportada en estudio previos que contendrán el objeto, 

alcance, necesidad, estudio del sector, gestión comercial número deseado de 

aliados y los elementos aplicables del artículo 10 del presente reglamento. 

artículo 10. Contenido De Los Estudios Previos.  En concordancia con lo 

establecido en el artículo anterior, en el caso de compras con recursos propios, 

los estudios previos se pondrán a disposición de los interesados de manera 

pública y deberán contener, como mínimo, los siguientes elementos: 

1. la descripción de la necesidad que la entidad pretende satisfacer con la 

contratación. 

2. El objeto a contratar. 

3. Especificaciones de bien o servicio a contratar. 

4. La identificación del tipo de contrato celebrar. 

5. La modalidad de selección del contratista según el presente manual de 

contratación.  

6. El valor estimado del contrato, luego de adelantar un referenciamiento de 

mercado que permita calcular el presupuesto de la respectiva contratación, 

su monto y el de posibles costos asociados. En el evento en que la 

contratación sea a precios unitarios se deberán soportar sus cálculos de 

presupuestos en la estimación de aquellos. 



 

 

7. La justificación de los factores de selección que permitan identificar la 

oferta más favorable. 

8. El soporte que permita la tipificación, estimación y asignación de riesgos 

previsibles. 

9. El análisis que sustenta la exigencia de garantías. 

10. La indicación de si la contratación respectiva está cobijada por un acuerdo 

internacional o un tratado de libre comercio vigente para el Estado 

Colombiano.  

Los elementos mínimos previstos en el presente artículo se podrán complementar 

de manera puntual en las diferentes modalidades de selección. 

Artículo 50. Publicidad de la contratación. la publicidad se hará a través del 

portal de contratación de la ESU, en el centro de información documental y 

supletoriamente la actividad contractual se hará en el sistema electrónico para la 

contratación pública (SECOP), siempre que la página web de la ESU no cumpla 

con las condiciones exigidas por la Agencia Colombia Compra. 

Se publicarán los siguientes documentos e información, según corresponda a 

cada modalidad de selección: 

1. estudios previos (cuando haya lugar),  pliegos de condiciones según el 

proceso de contratación o análisis de riesgos. 

2. Observaciones a los pliegos de condiciones. 

3. Adenda a los pliegos de condiciones. 

4. Acta de cierre del proceso. 

5. Informe de evaluación. 

6. Acto de terminación del proceso de selección. 

7. Contrato, cláusulas adicionales, suspensiones o cesiones del contrato 

previamente autorizadas por la entidad.  

8. Acta de liquidación.  

Será potestativo de la entidad, la publicación del presupuesto oficial en los 

procesos de contratación, dependiendo de la complejidad del objeto a contratar.” 

(Subrayas y negrillas fuera de texto) 

De conformidad con lo expuesto se tiene lo siguiente: 

1. Es cierto que los estudios previos son un documento esencial  para la 

elaboración para la elaboración de la solicitud pública de oferta, los cuales 

fueron elaborados por la ESU en virtud del principio de planeación y con ellos 

se confeccionó la solicitud pública de oferta SPO 2020-4, en la cual se 

consignaron con claridad los requisitos y reglas claras, objetivas y ponderadas 

con las cuales se seleccionarán a los proveedores. 

  

2. No es cierto que los estudios previos para este tipo de modalidad “Selección de 

aliados proveedores”, tuviesen que ser publicados al unísono con la solicitud 



 

 

pública de oferta, pues el artículo 50 del acuerdo No. 090 de 2019 en el inciso 

2º señala que la entidad publicará los documentos en el relacionados “…según 

corresponda a cada modalidad de selección”, y al concordar esta obligación 

con la prevista en el artículo 10 ibídem que al tenor literal reza “… en caso de 

compras con recursos propios, los estudios previos  se pondrán a 

disposición de los interesados de manera pública…”,  encuentra la entidad que 

la obligación de poner a disposición de los interesados los estudios previos de 

manera pública sólo está vinculada para aquellos procesos de compras con 

recursos propios,  en el sublítem no se está realizando ninguna compra, se 

están seleccionando los aliados proveedores, con quienes eventualmente se 

suscribirán los acuerdos marco en los términos del manual de contratación. 

  

3. No existe vulneración a los principios constitucionales porque los mismos 

fueron desarrollados en el reglamento de contratación de la entidad y conforme 

al acuerdo No. 090 de 2019 no existe obligación de publicarlos conforme a lo 

expuesto en el acápite anterior, debieron ser elaborados en la etapa previa 

como efectivamente ocurrió pues fueron el fundamento para la confección de la 

solicitud pública de oferta, estudios que estuvieron en la entidad a disposición 

de cualquiera persona para su respectiva consulta. 

 

4. Pese a que no existe obligación reglamentaria de publicar los estudios previos, 

los mismos serán publicados con las respuestas a las observaciones, 

ahondando en garantías en el proceso de selección. 

Atendiendo a lo expuesto, encuentra la entidad que no son ciertas las premisas del 

observante DOC MAN, por lo que no es posible ni suspender los términos del pliego de 

condiciones y menos declarar la nulidad solicitada. 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR SEGURIDAD ONCOR 

 

RESPUESTA 128 

Es acertada su apreciación, se cambiara en adenda en los siguientes términos: 

3.4.8 Licencia de funcionamiento y servicios expedida por la superintendencia de 

vigilancia y seguridad privada: Se deberá anexar, copia legible e integra del acto 

administrativo mediante el cual se otorgó Licencia de Funcionamiento expedida por la 

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada vigente al cierre de la convocatoria 

para las modalidades de vigilancia fija y móvil, con arma, sin arma, medio canino, escoltas 



 

 

y uso de medios tecnológicos. En caso que la licencia de funcionamiento del (los) Aliados 

seleccionado (s) venza antes de la firma de los contratos o durante la ejecución del 

mismo, se deberá aportar constancia de haber iniciado los trámites necesarios ante la 

Superintendencia de Vigilancia en los términos previstos para este tipo de trámites 

En caso de unión temporal cada uno de los integrantes deberá cumplir con el requisito. 

 

REPUESTA 129 

Remitirse a la RESPUESTA 42 Y 11 

 

RESPUESTA 130 

El ítem 3.4.18 es claro en solicitar que en caso de unión temporal cada uno de los 

integrantes debe cumplir con dicho requisito. 

En lo referente a las UT los requisitos previstos en el acápite hoja de vida del 

representante legal incluido en el numeral 4.3.6 de los pliegos de condiciones, deberán 

ser acreditador por quien funja como represente de la UT. 



 

 

 

 

 

 

RESPUESTA 131 

Remítase a la RESPUESTA 21 

 

RESPUESTA 132 

REMITASE A LA RESPUESTA 17 

 

 



 

 

RESPUESTA 133 

Remítase a la RESPUESTA 12 

 

RESPUESTA 134 

Remítase a la RESPUESTA 79 

 

RESPUESTA 135 

El ítem 4.3.5  es claro en indicar que se verificara  en la visita técnica los permisos de 

porte o tenencia, confrontado con la carta pantalla expedida por control Comercio Armas, 

Municiones y Explosivos, documento expedido con una vigencia de sesenta (60) días 

 

RESPUESTA 136 

Remitirse a la RESPUESTA 3 y 4 

 

RESPUESTA 137 



 

 

El ítem correspondiente a la hoja de vida del representante legal, será modificado en 

adenda. 

 

 

 

RESPUESTA 138 

Remitirse a la RESPUESTA 14 Y 15 

 

 

RESPUESTA 139 

Remitirse a la RESPUESTA 24 

 



 

 

RESPUESTA 140 

No es Correcto, el certificado debe ser expedido por un ente acreditado por el Organismo 

Nacional de Acreditación –ONAC 

 

 

 

RESPUESTA 142 

 

 

 

RESPUESTA 143 

Es preciso aclarar que se trata de dos certificados diferentes como se explica la leyenda.  

Uno es un certificado  de operaciones bioseguras y el otro es el certificado del sistema de 

gestión de la organización corresponde al ISO 18788. 

 

 

RESPUESTA 144 

La entidad tiene programado como fecha del cierre el 27 de noviembre a las 9:00 am, con 

lo cual se otorga un plazo adicional para la entrega de las propuestas. 



 

 

 

RESPUESTA 145 

Remitirse a la RESPUESTA  127 

 



 

 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR ATLAS SEGURIDAD 

 

RESPUESTA 146 

NO se accede a su solicitud en los términos planteados, teniendo en cuenta que es un 

requisito puntuable. 

 

RESPUESTA 147 

No se accede a su solicitud en los términos planteados. 



 

 

 



 

 

 

RESPUESTA 148 

Remitirse a la RESPUESTA 44 

 

RESPUESTA 149 

Remítase a la RESPUESTA 11 

 

RESPUESTA 150 

Remítase a la Respuesta 119 



 

 

 

RESPUESTA 151 

REMITASE A LA RESPUESTA 18 

 

RESPUESTA 152 

REMITASE A LA RESPUESTA 18 

 

 

RESPUESTA 153 

REMITASE A LA RESPUESTA 15 



 

 

 

RESPUESTA 154 

REMITASE A LA RESPUESTA 15 

 

 

RESPUESTA 155 

REMITASE A LA RESPUESTA 15 

 



 

 

 

RESPUESTA 156 

REMITASE A LA RESPUESTA 82 

 

RESPUESTA 157 

REMITASE A LA RESPUESTA 24 

 

 

RESPUESTA 158 

REMITASE A LA RESPUESTA 24 

 



 

 

 

RESPUESTA 159 

No se accede a su solicitud teniendo en cuenta la institucionalidad de los organismos de 

socorro en Colombia. 

 

RESPUESTA 160 

Remítase a la RESPUESTA 11 

 

 

RESPUESTA 161 

REMITASE A LA RESPUESTA 24 



 

 

 

RESPUESTA 162 

REMITASE A LA RESPUESTA 18 

 



 

 

 

RESPUESTA 163 

No es correcta su interpretación, toda vez que este es un certificado de conformidad de 

operaciones bioseguras de conformidad con la Resolución 666 de 2020 

 

RESPUESTA 164 

Al presente proceso no le aplica el estudio del mercado en atención a que, como es de su 

conocimiento, este sector es tarifado por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 

privada. 

 

RESPUESTA 165 

Para la obtención de la autorización específica para la utilización de RPSA-DRONE o la 
utilización de detectores de manuales de explosivos tipo memoria de olfato químico es 
necesario realizar un procedimiento exigido ante la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada, el cual establece una serie de requisitos especiales que deben ser 
acreditados por las empresas de vigilancia los cuales son necesarios para la adecuada 
prestación del servicio donde así sean requeridos por los clientes de la ESU. 
 
Conforme a lo establecido en el artículo 4° del Decreto 2355 de 2006, la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada tiene como objeto la inspección vigilancia y control 
sobre los servicios de vigilancia y seguridad privada que se desarrollen en el territorio 
nacional. Para tales efectos el ordenamiento jurídico la otorga las siguientes funciones: 1. 
Funciones de reglamentación y autorización. 2. Funciones de asesoría y coordinación. 
3. Funciones de información. 4. Funciones de instrucción. 5. Funciones de vigilancia e 



 

 

inspección. 6. Funciones de investigación. 7. Funciones de sanción. 8. Funciones de 
trámites. (Negrilla y subraya resaltados fuera de texto). 
 
Para la prestación de servicios de vigilancia y seguridad privada con este tipo de medios 
tecnológicos, la empresa ejecutora de los mismos debe contar con la autorización de la 
Superintendencia de Vigilancia y seguridad, por ser la autoridad competente para;  debe 
demostrar ante ésta autoridad, una serie de condiciones técnicas, operativas y legales 
tales como la idoneidad y conocimiento del personal para el manejo de estos elementos 
con los requisitos de capacitación y entrenamiento, el registro del correspondiente del 
equipo tecnológico con sus respectivas características técnicas y manual de operación, 
entre otros. La sola autorización que emite la Aeronáutica Civil para el caso de los 
DRONES no configura la autorización legal para operarlos por parte de las empresas de 
vigilancia. 
 

 



 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

RESPUESTA 166 



 

 

Para responder a sus observaciones identificadas con los números 21, 22 y 23 

Remítase a la RESPUESTA 21 

 

RESPUESTA 167 

El certificado podrá consultarlo en el siguiente link 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx  

 

 

 

RESPUESTA 168 

Remitirse a la RESPUESTA 33 

 

RESPUESTA 169 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx


 

 

Conforme al cronograma  deben tener disponibilidad completa para la visita.  el día y la 

hora se organizará dependiendo del número de proponentes  

 

RESPUESTA 170 

Remitirse a la RESPUESTA 3 

 

 

RESPUESTA 171 

Remítase a la RESPUESTA 4 

 

RESPUESTA 172 

No se accede a su solicitud, para complementar su observación remítase a la 

RESPUESTA 9 



 

 

 

 

RESPUESTA 173 

La entidad realizo adendas para ampliar cronograma 

 

RESPUESTA 174 

Remítase a la Respuesta 40 



 

 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR VIDEC 

 

 

RESPUESTA 175 

Remítase a la RESPUESTA 21 



 

 

 

 



 

 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR SEGURIDAD SUPERIOR 

 

RESPUESTA 176 

No se accede a su solicitud. Considera la entidad que es suficiente considerando los 

SMMLV  a acreditar y es proporcional al valor de los eventuales contratos que se celebran 

con los aliados. 

 

RESPUESTA 177 

Remítase a la RESPUESTA 79 

 

RESPUESTA 178 

NO se accede a su solicitud de exigirlo al futuro contratista, pues variaría la naturaleza del 

criterio. 



 

 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR SEGURIDAD DE COLOMBIA 

 

RESPUESTA 179 

No se accede a lo solicitado. Los requisitos para participar no necesariamente tienen que 

estar incluidos en la ley, pueden ser algunas exigencias técnicas y necesarias para la 

adecuada prestación del servicio, tratándose de servicios de seguridad en el sector 

público y los bienes confiados a este, es necesario que el oferente tenga este certificado 

ya que se requiere un apoyo interinstitucional para el cumplimiento de los objetos 

contractuales.  

 



 

 

 

 



 

 

RESPUESTA 180 

Remitirse a la Respuesta 127 

OBSERVACIONES ENVIADAS A1S SECURITY GROUP 

 

RESPUESTA 180 

Se acepta la observación y será publicada en adenda 2 

 

 

RESPUESTA 181 

Las propuestas evaluadas estarán a disposición en la sede de la ESU para su consulta y 

control. 

 

RESPUESTA 182 

Remitirse a la RESPUESTA 42 



 

 

 

RESPUESTA 183 

Remitirse a la RESPUESTA 17 

 

RESPUESTA 184 

Es correcta su apreciación 

 



 

 

 

RESPUESTA 185 

Remítase a la RESPUESTA 119 

 

RESPUESTA 186 

REMITASE A LAS RESPUESTAS 14 Y 15 



 

 

 

 

RESPUESTA 187 

REMITASE A LA RESPUESTA 24 

 

 

Edwin Muñoz Aristizabal    Gildardo de Jesus Lopera Lopera 

Gerente      Secretario General   

   

 

 

Jairo Andres Londoño Pardo    Jackeline Ocampo Arboleda 

Subgerente de Servicios    Subgerente Comercial y Mercadeo 

 

 

 

Marelbi Verbel Peña     Víctor Hugo Perez Echeverri 

Subgerente Administrativa y Financiera  Jefe Oficina Estratégica 

 

 

 

 

 


